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DIRECCIÓN-ADMINISTRACION^ 
Oaílo del Carmen, núm. 2 t ,  principal^ 

Teléfono núm. 2.648a

VENTA P E  EJEMPLARES s 
Síiliiltterlo de ta Gobernación, planta bala» 

Número suelto, 0,60.

G A C E T A  D E  M A D R I D
ULTIMADO A LAS DOCE DE LA ÉOGSE DEL D U  ANTERIOR, SÁBADO

S U M A  R-IO

Presidencia de! Coh^ejo de iiníatrúss
Eñul áecffiioúm de ta 4ií-

io r i^á 'Judicial ía ' cGm]̂ <sÍ$ncia promo* 
É 'éaMmá^ir Madrid"'y

W jm m nuniúipal áél '-éi&ivüQ áé ía TMi^ 
naj ás mtíi Corit.'—Pdginm  275 á 27?,

Otro admitiendo la áimíHén del mrgo de
GübBrfmdor civil de ¡a provincia de
áridd O^Yicknte OaheBm cía Vaca y Mer- 
n^ndisúé G ór^aj MUrqués de Poríago* 
Fágina 277v

Otro mmbmndo 'Gúbsrnádor civil de la 
provincia de Madrid á B. Eduardo 'Sanz 
y Escartiny Hímador del BeinG,—Fági 
na 277,

l^lnMerlo de Marina:
Bml decrtto concediendo la Gran Orm de 

la Orden del Mérito Naval, blanm, sin 
pensión, al Intendente de la Armada 
D, Antonio Frkio y Gómes, —Pági
na 277.

Ctro auioríBando al Ministro de este Be- 
partaminto para adquirir por gestión 
Uirecta el carbón necesario para los bu 
qu9§ de guerra, ínterin se contrate de 
nuevo el servicio.—Página 277,

ülnlsteríe de Sraofa y Mstiolas
jReciJ orden nombrando, en virtud de per

muta, Begkíradores ide la Propiedad de 
La Vec%Ua y  f^!i^pado8 ú D. iosé Boig y 
Fortah y D, Jes0 Pintos y Beino, res* 
pectivüméfdéi—Páginaf^?,

ülsilsterSe de la ine rra :
líeéle^ órdenes disponiendo se devuelvan á 

los individuos que se mencionan las can' 
Udades qke sé indican, tas cuates ingre*

ñaron para reducir el tUmm de servicio 
en filas —Fágims Ú77̂  y 278.

iln iste rle  Je HaelendaH 
Eeal otden declarando exmtos ád impues

to sebre los bimés de Impersonas furidi- 
cas les pertenecientes al QoUgio de Huér* 
tmospobres de S^n Julián de Vélatqrta. 
PágmaSÉ^yÑQ. 

otra áecíárímáo qué el íérmm^ medio áél 
cambio de frtmms en &¡ mm de Mnero

PáQismm^,
- - '^fiflterlrds Fiiieatis" -

Eidíorám áisponiendo se inserte en esU . 
pm‘iddí€b-úflüiaiía^^rélm^i^dcd^^ f 
cías prestados por la G^mrdm Qivil m  ía | 

/ „ cm§dm,deja rique^^  ̂ durapM si I

na 279. '■ ■
publiqué en éite perió

dico oficial el Escalo fén géneral del per
sonal adminútraUvo activo y Cesante 
dependienh de este Ministerio,—Pági
na 279.

AdÉlnIstraolSa Oentral:
M arina .—Subsanando errores padecidos 

en ía publicación del programa para el 
ingreso en el Ouerpo de Sanidad de la 
Armada, inserto en la Q-aceta de 29 de 
Enero próximo pasado^—Página 279,

H aoienpa.—Plreccián General de la Deu
da y  ̂ 6WsB.—Resultado de la
subasta adquisición y amorti
mción de Deuda dd Tesoro procedente 
ád personal,—Página 280,

Beñal&midnto de pagos y entrega de valo
res,—Página ÉSO, 

bireooiSn General de lo Oouténéioso 
Estado.—lieeóMehclo mpedieniéa incoa* 
dos en virtud de
moción del impuesto que gram los bienes 
de las personas iuri(Hca8.^Pc^im 280,

P A R T ^ F I C I A L  

m  ( W w t E . i r a ^

S, M̂ elRET Don Alfonso XIII (q. D̂  g.), 
Id, DojKji Victoria Eugenia y

Sp, AA. RR- Ol Príncipe de Astnrias é 
Intenti», coníiniñan sin novedad an su im- 
portaati Mlud*

Da lga§l benejpieio disfrutan ias de- 
znáa personas de la Augusta Real Fa
milia,

REALES DEpETOS
En el ess^ediente y autos de oompsten- 

oía promovida énn^e el GobeirnMor de 
láadrid y  el Juez munioipai dcl distrito 
de Ja Latina, de esta Qort0 | de ios cuales 
risuita:

Que en 18 de Noviembre de 1912 com» 
pareció ante el Juzgado munioipai del 
dlltrito de la Latina Raimundo Rodrí
guez Hernández, manifestando que en el 
día anterior había comprado dos piezas 
da pan da §00  gramos oída una, oon la

Junta olasiñcadora de las Obligaciones 
procedentes de Ultramar,—ANtilaNdo el 
crédito único de la relación lOá de Üm* 
da, publicada en la GacéTa de J,° de
Septiénbre de Í907.—Página 282. 

EecHficando el número de la relación de 
créditos pertsnéciefitBS al primer Bata
llón del Begimiento Infantería de Gana- 
riáSr número 42, ‘ insería é#i la 'G aceta  
áe J,® d$ Setiembre dél año próximo pa
sado.—Página 282.

Fom ento.—Direosión Generar de Obras 
Fúblioas, — Garreterss. —Aprobando la 
dUtribmión áeJ crédito de 900.000 pese- 
im pam acopios para la conservación 
úü fitme úe las'^varreieras del Estado 
durante el uño actuúí.—Página 282.

B o l sa .— Ob s s e v a t o e io  Oe n ^
TEA!, MITEOHOLÓGICO. —  OPOBXOIONES.
Su b a s t a s . — A dm ihístración  PRo v in -
OIáL, — ÁDMiNÍSTRAOIÓN MUNICIPAL.— 
Anuncios oÉidiALEs del Bááco de E$pm* 
ñaiSaritander) y de la Gónípúniaumé- 
nima Méngemor.—Santob al. — Espec-
TáOULOig,

Anbno 2.^—Edictos.—Cuadros sstadIs-
fidÓS DB

G rac ia  v Ju s tic ia .—Dirección General 
de los Registros y del Notariado.— 
Lista de los atirantes á  los Begistfm de 
id Prapieddil que se ntê icloncii}. 

G u e rra ,—Junta califloadora de asplrin- 
tes á destinos civiles. — Belacién de 
deétinos vacantes.

Fom ento .—Escalafón de los funcionarios 
dé Administración civil, activos y cesan
tes, dependientes de ests Minüferio. 

Dirección General de Agricultura, Mi
nas y Montes.—Reiacíó#® de los serm- 
dos prestados por la Guardia OivU en 
la custodia de la riqueza forestal duran- 
té él mes de Noviembre del año próximo 
pasado.

Anexo 8.°— T rib u n a l Supremo. — Sala 
mhoOTnL,—P l^ o  119.

falta en total de 90 gramos, en el puerto 
sito en la calle de OAlátrava, número 9, y 
quedichoí pan aparecía fabricado en la 
tahona de la calle del Oarnero, número 7 , 
habiendo presénoiado el repeso del pau 
en el mencionado puesto el Guardia de 
Policía urbana número 408:

Que incoadas diligencias para el juicio 
de filias, el Gobernador de Madrid, de 
acuerdo con lo informado por la Oomi- 
Sión provincial, requirió da inhibición ai 
Tribunal, f andándose:

En que la cuestión debatida sa ooaore*
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ta á determinar si el hecho constitutivo 
de la supuesta falta está reservado al co
nocimiento de la Administración, y por 
tanto, á ella compete castigarle, ó si, por 
el contrario, cae dentro de la esfera del 
Código Penal y es de la exclusiva oom' 
potencia de los Tribunales ordinarios;

En que la elaboración y venta da pan 
es materia reservada expresamente al 
conocimiento de la Autoridad gubernati
va, puesto que de ellas se ocupan las Or* 

municipales vigentes en sus 
articnios 224 al 238, en los que estable- 
cdn las correcciones que pueden y deben 
imponerse por las faltas de peso que se 
te u ú d e n  á los Delegados de la Alcaldía 
á quienes también incumbe girar visitas 
& ñu de dictar las medidas que estimein 
deintoés póblioo, según se determina 
ea los artículos 230 y 232, que son ios que 
i  m  vez fundamentan la Gompatencia de 
la Autoridad administrativa pará enten
der y resolver el asunto que se veatila, 
puesto que las aludidas faltas pudieron 
y debieron ser denunciadas al [Alcálde ó 
sus delegados:

En que los hechos que motivan la de- 
nUjL’Oia pueden conceptuarse como infrac
ciones de las disposiciones administrati
vas antes citadas, cuyo conocimiento y 
caitigo corresponde exclusivamente á la 
Administración municipal, que ea la en
cargada de procurar que se cumplan las 
Ordenanzas f  bandos municipales y da 
imponer las penas corrrespondientes á 
loi infractores, y 

En que se está, por tanto, en uno de 
IcB c&aos en que por excepción pueden 
los Gobarnadorés promover competen
cias m  ios juicios criminales, segdn' de
claran ios Reales decretos de 26 de 
ide 1887 y 1897 y 25 da Febrero dé 1898: 

Que tramitado elincidcíderei J|dbunal 
muiíicip&l mantuvo su jurisdicción ále- 
gaiiác’ que es ©vitouíe' que el casó oon- 
creto de autos cae dentro de la esfera del 
Código Penal, que en sus artíoutcs 592 
caso 4 .?, se ocupa dé la sanción en que 
incurren ios que deIrAUdaren al público 
.en la venía de subsíanoiaSí ya sea en su 
©t.utidad ó ya en su calidad, y, por lo 
tanto, el conocimiento del jaicio á que Sé 
lugar la denuncia corresppnde exéluiiya- 
mente al Tribunal municipal:

Que el Gobernador, de acuerdo con lo 
nuevamente informado por la Oomiiión 
provincial, insistió en el requerimiento, 
resultando de lo expuesto el presente 
¡coníiloío que ha seguido sus trámites: 

Visto el artículo 25 del Código Penal 
en au número 3.®, que dice:

«No se reputarán penas las multas y 
demás correcciones que en uso de las 
atribuciones gubernativas ó disciplina- 
3cias impongan los Superiores ásussubor^ 
ainados ó administrados»:

Visto el apartado 4.® del articulo 592 
del propio Código, que castiga á los que 
defraudaren al público en la venta de
‘̂ listancí^^yt im » »  cantidad, ya w

lídad, por cualquier medio no penado 
expresamente:

Visto el apartado 5,® del mismo artícu
lo, que también castiga á los fabricantes 
ó vendedores á quienes se aprehendieren 
sustancias alimenticiss que no tengan el 
peso, medida ó calidad que corresponda: 

Visto el artículo 625 deleitado Código, 
que dice:

«En las Ordenanzas municipales y de
más Reglamentos generales ó partícula 
res de la Administración que se publica
ren en lo sucesivo y en les bandos de 
poiicíá y buen gobierno que dictaren las 
Autoridades, no se establecerán penas 
mayores que las señaladas en esta libro, 
aun cuando hayan de imponerse en vir
tud dé atribuciénes gubernativas, á no 
ser que se determinare oka cosá por le
yes especiales».

Conforme á este principio, las disposi
ciones de esté libro no excluyen ni limi
tan las atribuciones que por laa leyes 
Municipales ó cuales quiera otras espe • 
cíales competan á los funcionarios de la 
Administración para dictar bandos de 
policía y buen gobierno y para corregir 
gubarnativamente las faltas en los casos 
en que su represión les esté encomenda
da por las mismas leyes:

Visto el artículo 201 de las Ordenanzas 
municipales de Madrid, según el cual: 

«íia inspección y vigilancia de las sus
tancias alimenticias compete al Alcaide 
y á sus delegados»:

Visto el artículo 230 de las propias Or
denanzas, con arreglo al que:

«Toda falta ele peso ó de calidad en el 
pan será denunciada á los délegados de 
la Autoridad, para qué, háciénddsé ciurgo 
del hecho, se ponga inmediataménté en 
conocimiento dél Alcalde, quien impon
drá á la vez al infractor la pena que co- 
rrespondé, dando el oportuno aviso al 
iníéresado»:'' .

Visto el último apartado del artícu
lo 232 de dichas Ordenanzas, que dis
pone:

«Que el Alcalde, sus delegados y las Oo- 
miiionés respectivas girarán con frecuen
cia las visitas oportunas para éxéMhár, 
entre otras imáíeriái, la calidád y  j^so 
de las masas y del pau  ̂á fin dé dictar las 
medidas qua estimen convenientes, en 
armonía con la salud, interés del público 
y seguridad del vecindario,

VEa acción para déttunciar estas faltas 
será pública, especialmente en lo que se 
reñere al peso del pan»:

Visto el artículo 237 de las citadas Or
denanzas, según el cual:

«Toda fábrica que incurra en cualquie
ra de las faltas previstas, será cerrada á 
la tercera vez que reincidiese y entrega
do á los Tribunales el fabricante, sobre 
todo cuando las infracciones recaigan en 
la falta de peso no anunciada al público 
y á )ás Autoridades»;

Visto el articuló 947 de las repetidas
Ordeoiusis» dioái

«El Alcalde castigará las contravencio
nes á las presentes Ordenanzas con las 
m ultas á que se hayan hecho acreedores 
los que faltaren, en uso de las atribucio
nes que le concede la ley Municipal. Si 
el hecho cometido fuese de loa compren
didos en el Gódigo Penal, en concepto de 
falta ó delito, se abstendrá de todo cono
cimiento sobre el mismo y pasará el tan
to de culpa al Juez que corresponda»:

Visto el artículo 3.® del Real decreto de 
8  de Septiembre de 1887, qus próhibaá 
los Gobernadores promover contiendas 
de competencia en ios juicios criminales, 
á no ser que el castigo del delito 6  falta 
haya sido reservado por la ley á los fun
cionarios de la Administración, ó cuan
do en virtud de la misma ley deba deci
dirse por la Autoridad administrativa 
alguna cuestión previa de la cual depen
da el fallo que los Tribunales ordinarios 
ó especiales hayan de pronunciar:

Considerando:
1,® Que la presente cuestión de com

petencia se ha suscitado con motivo del 
juicio de faltas incoado en el Juzgado 
municipal del distrito de la Latina, de 
esta Corte, á virtud de denuncia de Rai
mundo Rodríguez Hernández por el he
cho de haberse expendido en el puesto 
sito en la calle de Oalátráva, nuniero 9» 
un kilo de pan en dos piezas, en cuyo 
peso faltaban 90 gramos, según repeso 
que se hizo en el mencionado punto á 
presencia de un guardia de Folioía u r
bana.

2  ® Que tales hechos, de comprobarse 
el defecto en el peso del pan, pudieran 
constituir una falta definida y sanciona
da en el artículo 592 dél Códigó Fena!, 
cuyo cénooimíeiito y éáitigó cdrrés^on- 
dé̂  por cóiífiighlelité; á los Tribunales de 
la jurisdicción ordinaria.

3. ® Que esta misma falta aparece tam
bién comprendida en las Ordenanzas mu
nicipales ̂ e  Madrid, atrib uj^éhdó su oás- 
tigo al Alcalde, á no séir éh él caso de 
tercera reincidencia, en que deberá ser 
cerrada la fábrica y entregado á los Tri
bunales el fabricante.

4.®̂ Que anté lá lÉipoiibilidad de que 
entiendan eh ún misiñó hecho dos juris
dicciones distintas, y de qué por una 
misma falta se impongan dos penas d i
ferentes, es preciso determinar á cuál de 
eUts Corresponde cohocér del 
atéiidiehdó I  sü hátúralééa y á íó ésta- 
tuido en los preceptos legales que regu
lan esta materia.

5.® Qué áparte del principio funda
mental en el derecho oonstitqído de que 
leyes generales del Réino^ como Sóh él 
Gódigo Penal y la ley de Bnjuiciamiento 
(Mininal, que f^a la éóofpeteiiéii de loa 
Tribunales ordinarios, han dé |»reirklécer 
neceiariámente sobt^ 1 as OMeuáiizis 
muhieipaies de una peblaóióh, é i im  he
cho indiscutible que las fácUltádei qtie A 
las Autoridades admlidstiritiVat oom  
ppudéu paririiiispéoc^^^ r
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to 86 relaciona con k s  siabsÉandas ali* 
xnentioias, dictando las oportunas medi
das en beneficio de la s&lnd é interés pú 
blioo y en garantía de la se^nridad de! 
vecindario, faonltadea consagradas en el 
irtíonlo 72 de la ley Municipal, no auto- 
rizan ni pueden autorizar para la repren
sión y castigo por diohaa Autoridades de 
aquellos hachos que, cual el de que se 
trata, por constituir una defraudación 
cometida en per]afcío da un partlcukr, 
y, por tanto, con aíaqua evidente á la prc- 
picdad privada, corresponden al con >ci 
miento exclusivo de los Tribunales ordi
narios, á quienes incumbe velar por todo 
cuanto afecta á la propiedad particular.

6.® Que esta miima doctrina se eita- 
blece en el artículo 947 de las Ordenan» 
zas do Madrid, a! disponer en su segundo 
pári^fo que el AUmlde se abstendrá de 
todo cdnocimiento respéoto de aquellog 
hechos comprendidos, como sucede en el 
pres*íit0 ca^o, en' las prescripcu'ncs de! 
Código Penal, dispcsición qu3, por su 
caráotér de gen er ail d¿*í d, d0 be pravaieaer 
sobre la que, contradiciéndola en al c^so 
particular de faltas de peso en el pm, m 
©Btableoa @n el artículo 230 de dichas Or 
desanzas, atribujenlo al Alcaide una 
oompetenoia que dootrlnalmente no pue
de sostenerse.

7.̂  Que no puede admitirse que por 
el artículo 625 dei Código Penal, que. 
dó raserracio á la Administración el co- 
nDoimiento déi asunto de ’que se trata, 
porqua dicho artículo fie limitó á decir 
que ks Ordenanzas municipales y demás 
RegUímentos generales ó particulares da 
la Adminislraolón que se pnbli'?aren en 
lo guoí-)íávo y en ios bandos da policía y 
busí! gobierno que dictaren lai Antori 
dades, no se ef^tablezcan penas mayores 
que k s  señaladas en el I!b:’o 3.® del mis
mo Código, aun cuando hayan de impc- 
tóarao en virtud de atribuciones gubar* 
nativas, á no ser que se determine otra 
cosa por las leyes espcckle».

8.® Que por consiguiente,dicho artícu
lo únioamesta faculta psra castigar ©n 
los Reglamentos paiticalares de la Ad 
ministrac óa, en las Ordenanzas munici
pales ó en los bandos de policía y buen 
gobierno aquello» hechos que coastitu* 
yendo cH)ntravenciqiie8 A lo eaiiiibleddq 
en tales preceptos no eetén espeaiai y 
claramente presqritoslen ©1 libro 3.® del 
Código Penal,

9.® Que la circuasbiincia de no haber 
precedido á la denuncia un repeso prao 
tipadq porja propia Administración, ó la 
da no haber denunciado ©1 hecho fi los 
delegados de la Alcaldía, para q îe ésta 
pasara el tanto de culpa á loa Tribunales 
■i lp juzgaba oportuno, no puede menos
cabar ni entorpecer la poción d© los par 
tioulares para ejercitarla ante dichos Tri 
bqnAles  ̂sin intervención alguna de las 
Autoridades administrativas, cuando los 
hechoalpueden ^constituir,” como ocurre 
en el caso presente, una falta perfeola^

mente definida ©n el Oódigo Penal, ni 
tampoco pueden tales omisiones inte
rrumpir el ejercicio de H jurisdicción 
atribuida por la L^y á los Tribunales or- 
dinaliof,

10. Que no existiendo cuestión nin
guna previa qu(5 deba ser resuelta por la 
AdmÍBÍstraolón, y no asísodo reservado 
por una ley, puesto qua Orden sansas 
mantelpaks no tie.ue?i eŝ i8 caráctar, ©1 
oon ja-m'ento ¿leí hscho’ á3 que se trata 
á lo» fauoionsirioá deí ord^a administra
tivo, Bo ee está m  ninguno de lo» dos ca
sos en que, per exoapeióa, pueden los 
Gobernadores suscitar contiendas de 
competencia en lo» juicios cdmmíjles; y

11. Que ouaado los psrliculareis ácu- 
dsn a! Juzgado denundancló hesshos, á 
su juicio punible», no puede admitlr&e 
la interposiQióa de la A.imiaistraoióa 
para hacer c^gar á la Autoridad judieial 
en sus sctuaciooes ó diílgonolas, ya que 
pudlendo aquélla parsegidrlos de oficio 
no lo ha reaifza;io,y af particular corres
pondo en t^i emú la ekceíóa da jarisdi-ii’ 
cióü. ■

OoDformándome mnlo  consnlf^clopor 
la mayoría, de la Gomis'^ón peroMneote 
dei Concejo de E4ado, da acuerdo con 
el Consejo da Mioistro#, 

yengo en decidir eî ta competencia á 
favor de la Autoridad judicial.

Dado ea Pálado á vdntiaueve de Ene
ro de miinovacientos catorce.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de MÍñistros,

Ds amsrdo con Mi Oonsf jó de Minis
tros,

Vergo m  admitir Is dimisión que del 
cargo da Gobernador ci?ii de la provin
cia de Madrid Me ha presentado D. Vi- 
cante Cabeza de Vac» y Fárnández de 
Oórdobi!, Maî qué̂ íí de Portagc^ .

Dado an Sevilla á  treír.tf  ̂ de Enero de 
mil novecientos catorce.

ALFONSO.
El Presideñté del Consejo do Ministros,

Eduardo D a t o / '

Da acuerdo con Mi Consejo de Mici»- 
tras,

Vengo en nombrar Gobernador civil 
de lá pHvinoiá d Madrid á D. Eduardo 
Saná y Esoartín, Sanador dai Éoino.

Dado en Sevilla á treinta de Enero do 
mil novecientos catorce. /

ALFONSO.
«1 r^eaidente del Consejo de Ministro»,

Eduardo Dato.

Vengo en conceder la Gran Cruz de la 
Orden del Mérito Naval, con dif^tintivo 
blanco, siu pensión, ai Intendanta d© la 
Armada D. Antonio Pdeto y Gómez.

Dado en Palacio á catorce de Enero 
de mil novecientois cs,to?ce.

ALFONSO. '
BI Ministro de Marín»,

Miranda.

A propuesta del Ministro de Marinsf 
de acuerdo con Mi Con?seio da Minis
tros,

Vengo en autorizar al Ministro d© Ma
rina para adquirir por gestión directa, 
el carbón nsoesarip para los buque» de 
guerra, ínterin se contrate de nuevo el. 
servlcir» como osso comprendido m. e l  
puntcvtercero del articnlo 55 da la vlgsn- 
te ley de H telenda.

Da lo en Palacio á vefntmueva de Eiiero 
de mñ nr>¥£cientos catorce.

ALFONSO, ■
ffi MiftfBtro Ce Marina.

A u/üáo Miranda.

i i i K i m  Di é l ®  I '  w i ®

REAL ORDEN 
limo. S": Visto el exptídi^r tj de per  ̂

muta de sus destinos, promovido por 
D. Joié Rcig y Portal» y D. Jesüs Piníos 
y Reino, Rogigtradores de la propiedad 
do O&mbadcs y de La Veoiila, respectívíi- 
mente, ambo» de cuarta clase, y cum
pliéndose ©n aquélla Jas condiciones ©xî  
gidas en ©! artículo 297 de la ley Hipóte 
cariai

S. M. el Rsy (q. D. g.) ha tenido á fokn 
aprcb¿»rk, y, en su conaecuenoia. no,la
brar al primero RegÍAírMor d© la pro
piedad de La Veeiila, y ai segundo da 
Cambados.

Dí̂  Real ord mlo digo á V. I. para m  
oonocijmknto y efectos oparíun^s, Dlo.í 
gusrác á V. I. muchos años. Miadrid, 30 
Enero de 1914,

MARQUES DEL VADILLO. 
Señor Director general de lo  ̂ Raglssros 

y del Notariado.
..

. ' l I S m i O '  J S  í , l  O T E M

REALES d e c r e t o s  
A propuesta del Ministro de Marina; 

de acuerdo con Mi Consejo de Minis
tres,

REALES ÓRDENES 
Ê i'cmo. Sr,: Visita Ja instaBeia que V. E. 

curs6 á Cite Ministerio m  7 dei mes ac - 
tual; promovida por .José Aran Toxidor, 
vecto  de Oic t.(G3ro5M), en solid^U'i d-? 
que sa !a devuelvan 500 pesetas de
1.000 quíi ingreso como primar plazo de 
la cuota militar para is radjiodón dei 
tiempo de servicio en fila» d© su hijo 
Ramón Arau Barramón, recluta del re
emplazo de 1913, por .tenhr concedido 
los baBeficios, del artículo 271 dala vi
gente ley de Eeolutamiento,
El Rav (q. D. g.) se ha servido disponer
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que de Iss 1.000 pesetas depositadas ea
la Delegación de Hadenda de la provin« 
oia de Garoua, correspondienies á ia car
ta de pago número 2il, de fecha 8 de Fa 
brero próximo pasado, s© devuelvan 500, 
quedando satisfecho el total de la cuota 
militar qm  señala el artículo 270 de la 
citada lej con las 500 restantes, debiendo 
percibir la indicada suma ©1 individuo 
qua efectuó ©1 depósito 6 la persona apo* 
derada en forma legal, según dispone el 

' artí ;̂íuIo 189 dei Reglamento dictado para 
la r.jecuoión de la ley de Rsclutamiento 
de 11 de Julio de 1885, modiñqada por la 
d© 21 de Agosto de 1896.

Do Reál orden ' So digo á ¥. E. para 
®u coaodmiento y demás efectos. Dios 
guarda á Y. E, muehosi años. Madrid, 80 
da Enoro de 1914,

EOHAGÜE.
Sañor Capitán general d© la cuárta Ra-

gións

Exorno. Sr.: Vista la instancia que V. E. 
cursó á esta Mtniaterio en 10 d©í mes ac
tual, promovida por Enrique Moreil Oa- 
sanova, recluta del reemplazo de 1913, 
alistado ©n el Ayuntamiento de Campde- 
vanol (Gerona), en solicitud de que se le 
devuelvan 500 pp|©|a|s de lasl 1.000 que 
tien© depositadas para la reducción del 
tiempo de servicio en filas, por tener 
concedidos los benefioioa del artículo 271 
d© la vigenía ley de Reclutamiento,

El Bey (q. D. g.) se ha servido disponer 
que de 1.000 pesetas ingresadas en la 
Delegación de.Hacienda do Garons, co- 
rrespondientes rntU. de pago número
166, d© fecha 11 de Febrero último, se de
vuelvan 500, quedando satisfecho el total  ̂
de cuota militar que seftala el artículo 
270 de la d tad t le? eondas 500 rcstáuteg, 
det;»Í6nd.3 peraibir la indicada supa. el 
ináividuo .que, 'efectuó el depósito ó la- 
persona apoderada en forma legal, según 
díspoii© ai artíoulo 189 deSi Reglamento 
dictado para im. ©j©cució-a de la ley d© 
EeclEtamieiito de 11 de Julio dé l885, mo- 
dlfieada p-orla de 21 d© Agosto de 1896,

D© Hetl orden M  á|go-- para su
conoolmiento y demás- efectos. Diqa guiyf- 
de á ¥ ,E . muchos años. Madrid, 30 da 
Enero d© 1914.

EOHAGÜE.
Oapitán geneml de I t emttñ  Re

glón.

Esom?. Sr,; Vista la instancia proMovi
da por Eoisebio  ̂Abangozar Palomares, 
resiuta del Eeomplszo d© 1913, Siiatado 
©n ei A| un-t&mi6nto i© AMuzfer'dé San 
Ju!::n (Ciudad-Raal), 6n̂  sóHcitud de qua 
SÍ5 1h clavuelvifen 5C0 - pM etis■ •«!©'' ia t  l.OOÓ 
que tiene depositadas para la reducción 
dsl tiempo deservicio en filas, por tenor 
oono^didos ios benefioios del artículo 271 
da la vigente ley de Reclutamiento, 

ElRu7 (q. D. g.) áe ha servido dispo- 
|i©r que de lai 1,000 pesetas ingresadas

en la Delegación de Hacienda de Ciudad 
Real, correspondientes á la carta de pago 
número 405 da fecha 12 de Febrero últi
mo, se devuelvan 500, quedando satisfe
cho el total de la cuota militar que seña
la el artículo 270 de la citada lof con ia¡& 
500 restantes, debiendo percibir la indi
cada suma el individuo que efectuó ©l 
depósito ó ja persona apoderada en for
ma legal, según dispone el articulo 189 
del Reglamento dictado para la ejecución 
da la ley de Reclutamiento da II de Julio 
do 1885, modificada por la do 21 de Agos 
to da 1896.

Da Reti orden lo digo á V. E. para. m  
conocimiento y.demásefactos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid,, 80 de 
Enero de 1914.

EOHAGÜE. 
Señor Capitán general de la primera Re

gión.

Exorno. Sr.: Vista la iasíancia qu@ V. E. 
cursó á este MinMerio m  7 del mas ac
tual, promovida por el soldado del Bata
llón Cazadores de Reu®, número 16, Fran
cisco Casanova^ Taset, en soioitud de 
que «6 le devuelvan 250 pesetas de las 
750 que tiene depositadas para la reduc
ción del tiempo de servicio en filas, por 
tener conoedidos ios beneficios del ar
tículo 271 de la viganta ley da Recluía- 
miento,

El Rey (q, D. g.) se ha servido dispo
ner que dé Im 760 pesetas del primero y 
segundo plazo, se le devuslvan 250 co 
rraspondisníes á la carta de'págohúme- 
ro 704, de fecha 22 de Septiembre último, 
expedida por la Delegación de Haoiqhda 
déla provincia de Lódds, y con las 500 
restantes quede satisfecho el total da !a 
cuota militar qua señsla ©1 artículq 367 
de lacltaila Leŷ  debiendo .percibir lâ  In 
dioida suma.ei  ̂individuo' que efa.ptuó el 
depósito ó la persona apoderada en for
ma Icf al,-según dispone el arlíoulo 189 
del Reglamento dicíado: para la. ejecu
ción^ 4̂ .;Aa ley do Reclutamiento de 11 
de Julio da 1885, modifiqáda per la de 
21 do Agosto de 1896.

De Rea! orden lo digo á E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guardo i  V, E. ^suchos años, Madrid, 30 
de Enero de 1914.

EGHAGüE. 
Señor Oai>itán general de la cuarta Re

gión.

Exorno. Sr.; Vista lainatahoia qúeV^ E, 
cursó á tete Ministario en 8 del mes ac 
tuai, promovida por Francisco Ciria Gi- 
ria,. vecino de Huesca y padre del soldado 
del Regimiento Infantería de Galicia, 
número 19, Primo Oiría López, ©n solici
tud de que m  1© devuelvan k s  250 pese
tas que por el segundo pkzo depositó 
para 1a reducción del tienipo de servicio 
en filas de su eitado hijo; teniendo en 

. oaenta que por Real orden de 16 deDl-;

ciembra anterior (O. O. núm. 282), le fue
ron concedidos los beneñcios del artíem- 
lo 271 da la vigente ley de Recluta
miento,

El Bey (q. D. g.) se ha servido disponer 
le sean devueltas las 250 pesetas de rafe- 
renda, correspondientes á k  carta da 
pago número 87, de feohi 15 de Septiem
bre último, expedida por la Dalegación 
de Hadsndá da la provincia de HuoscSjt 
debiendo percibir la indicada suma ,el 
ináividoio que efectuó el depósito ó la 
perdona apoderada ©a forma legal, según 
dispone el artículo 189 dsl Reglamento 
dictado para la ejecución de la ley da 
Reclutamiento de 11 de Julio d© 1885, 
modificada por la de 21 d© Agosto de 
1898.

Be Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V* E. mucho»' años. Madrió, 30 de 
Enero de 1914.

A EOHAGÜE. 
Señor Oapitán general de k  quinta Re

gión.

REALES ÓRDENES
Visto el expediente instruido á instan

cia de D. José María BofiU, SdlicRandó 
como Director-Administrador y eü fávor 
del Colegio de huérfanos pobres de San 
Julián de Vilatorta, exención del impuea- 
to sobro ios bienes de las personas jurí- 
dica@:

Resultando que en ^ l expédiécdé figu
ran los documentos siguientes por 
de copias cotejadas:

1.® Parte dispositiva de la Real orden 
de Gobernación de 20 de Septiembre d© 
1910, ciásiflaando al Oolegio como iusti- 
tuoión de beneflcenoia parífcular^

2.0 Esíatuícs del mismo;
S.° Teitámento del fundador D. José 

Pulg y Cuñar, y
4.° Gertiñcación de que el Oélegib 

sostiene 85 plazas gratuitas y ninguna 
de pago:'

Resultando de los reseñados documen* 
tos que 1a fundación tiene tres fines dis
tintos aunque reSacionados ontre sí:

1,° El amparo, educación é inatmc- 
ción de un mínimum de 6Ó huérfanos 
pobres, á quienes se darán diversa» en
señanzas, y entre ellas las de agricúltu- 
ra práctica, haciéndoles al llegar á ciei'tá 
©dad cultivar las tierras, destinando loa 
proáustos que se obtengan al consumó 
dei Establecimiento, pudiendo táníbiéa 
admitir alumnos de pago si sobrare sitio 
m  el Ooiegioj sobrando una eantidad 
aproximadamonte igual á la que se dalcií - 
le que gastará cada uno;

2.® Gonceder subvenoiones de 100 pe
seta» anuales á los Maestros d© escúela, 
casados ó viudos con hijos, de la» pro- 
vipeias de Bireeiohá y GhNwsá, e sy ^
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haberes sean inferiores á 700 pesetas, 
imponiéndoles la obligación de hablar 
en castellano á sus discípulos, celebrar 
clases nocturnas y ensefiar graíuitamenv 
te á las personal que no quieran 6 no 
puedan pagar, y 

8° Conceder premios de 10 pesetas á 
los alumnos da las isquelas subvencio
nadas que hablen mejor el castellmno: 

Resultaaio que la Abogacía del Esta
do en Barcelona, informa que procede 
conceder la exención solicitada: 

Considerando que el artículo 193, párra
fo noveno dél Reglamento de 20 de Abril 
de 1911, conforme con el artículo 4.° de la 
ley d® 29 do Diciembre de 1910, concede 
exención, del.impuesto sobre:'ios' bienes 
de lás pSránnas jtítídidas, i  las institu- 
oiqnes'da b^neñcancia. gruíuita, previa 

. declaración en cada easô  por esta Minis - 
terio, oyendo al Con$e|o de Estado en 
pleno, y siendo necesario para ello que 
se prcienten los documeníoj que justifl- 
quén la índole da la institución, sus 
constituciones, estatutos ó reglamentos 
y el traslado de la Real orden de olasifl- 
cación:

Considertndo que los documentos pre
sentados m  sqn ios exigidos
por la disposición reglamentaria citada 
y en éllos consta el carácter benédco de 
la inetituolón reconocido por la Real 
orden de 20 de Septiembre de 1910: 

(Doasideraado que á la eaUfieaoión del 
fln b e i^ co  que él Coíeginde Huérfanos 
pobres de Saíá de Tilatorta, como 
gratuito, no pindén ser obstáculo ni la 
posible admisión de alumnos de paga^ni 
el ingreso en ios recursos del Colegio 
del producto del trabajo agrícola de los 
alumnos, pues en cuanto á lo primero 
consta que no tiene ningúa alumno de 
pago y aun ctnaiido los tuviera, tahto ios 
Estatu|os cotáo el testamento fqn daolo- 
nál mándan cobrar solamente la cauti- 
dad que los mismos alumnos gasten, ©x- 
olúyeudo por tanto toda idea de lucro, y 
en cuabtp á lo «egundo, destinindosc el 
producto del trabajó de ios aíumnois al 
consumo en el mismo estaMecimianto 
po háy tampoco lucro para persona al- 
góna y así SC hé ^cónocidp dc cchfor - 
midad conĵ ^̂ ^̂  ̂ del Consejo de
Estado én pleno por i^a l oréen de 3 de 
Febrero de 1912, dictada isn el expediente 
sobre ©xahCiótt dé la fundición de dtíñé 
Valentina García SudRc:

Consideyanóo que loa términos de la 
cu^atMn no han variido después de la 
publicación de la ley d© 24 de Diciembre 
de 10Í2, puesto que en su arííoulo 1.® 
á p i u t a é b . c ! 8 ^  :i6; este im
puesto Ips bienes que de una manera ti- 
recta é inmediata sin intarpoSidón de 
persona» se haHan afectos Ó adsciitos á 
la realización de un fin benéfico de los 
enumerados én el artíoulo 2.® del Real 
decreto de 14 de Marzo da 1899, condicio- 
nea que manifieatamente se da en esta 
p a so , p u é É to  f i l é  l a  f a m i ^ o i ó u  d e  q u e  s e

trata constituye una verdadera funda
ción para fines benéficos exclusivamente: 

Considerando que la audiencia del 
Gonsejo de Estad i no es ya trámite ne
cesario en estos expedientes según la ci- 
tads ley de 1912:

S. M. el Rey (q. D. g.) conformándose 
con lo propuesto por la Dirección Gene
ral de lo OortanoioBo del Estado se ha 
servido declarar exentos del impuesto 
sobro los bienes d© las perionass jurídi
cas los pertoneolentes al Colegio de Huér
fanos pobres de San Julián d© Vilatorta, 
debiendo entenderá© concedida la ©xes- 
ción, no solamente con arreglo á la ley 
de 29 de Diciembre de 1910, sino también 
conforme á la de 24 do igual mas de 1912.

Da Real orden lo digo á V, I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
da á y. I. muchos afios. Madrid, Í8 de 
Noviembre de 1913.

/ BUGÁBLAIi. 
Señor Director general de lo Oontenoioso 

dei Estado.

limo. Sr.; En cumplimiento de lo dis
puesto en @1 artíoulo 1.® de la ley de 20 
de Marzo de 1906 y én el 6.° del Real de
creto da 23 del mismo mes,

Si M. el REY (q. D. g.) ge ha servi 
do dsclarar qua el término méáió del 
cambio de francos en el mes actual ha 
»ido el de 5,98 por 100, que aerá ©i recar
go que deberá imponerse á la^ fracdlónes 
inferiorcf á 10 pesÓtaS y ,á los adeudoi 
por d®®iáraoión verbal de viajeros que 
se liquiden ;en las Administraciones d® 
Aduanas durante él més dé Febrero prÓ- 
xirno^ que íiáá da paroibirse en m peda

Íde platg. .
Da Real orden lo digo á V. !* 

su conocimiénto y demás efecto®. Dios
I guarde á V. I. muahos años. Mádrid, 31
I de Enero de 1914.I BIXGALIAL. -
I  ■ '

f Señor Director general de Aduanas.

REAI.es ÓRDENES 
limó. Sr.: S M. él Rey (q. D. g.) se lia 

servido díspóner sé inserte en la G aceta 
DE MADRin la relación de los servicíoÉ 
prestados por la Guardia Civil en la cus
todia, dé la Hqttcza forestal, durante el 
mes de Noviembre úlRmo. 
fntmero 2).

Lo que de Real orden comunico á  V. I. 
para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guardé á ¥. I. muchos años, Madrid, 
20 de Diciembr© de 1913.

■HGARTE. 
Señor Director general de Agrienitura,
. Minas y Montes.

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer que se publique en la Gaceta 
DE Madrid el Escalafón general del per
sonal Administrativo, activo y cesante,
dependianto do este Ministerio (véase 
Amxo núm. 2), con las modifioacionea 
qu© m  han introducido á couaeouenoia 
de las a'teraoiones á que ha daio lugar 
el movimiento del personal desde 1.® da 
Enero de 1913 á 31 de Diciembre del mis
mo año, fecha en que se han totalizado 
los servicios.

De Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y demás ©feotoa. Dio»guar
de á V. 8. muchos años. Madrid, 1.® do 
Enero de 1914.

, ÜGAfeTB. 
Señor Jafe del Negociado Geutral de este 

Ministerio.

En cumplimiento de lo prevenido en 
el artículo 54 dei Reglamento défiDítivo 
para la ejecución de la ley de 4 de Junio 

‘ de 1908,

á D I i r a i C l l  O S f l i

M INISTERIO DE. MARINA

Errores que deben subsanarse en el 
Programa para el ingreso en el Guerpo 
de Sanidad de la Armada, publicado en 
la G a-Oeta  DE Madrid núm. 29.

Página 222, artículo 54, última línéa 
del primer párrafo, donde dioe nuntei^- 
ría, debe decir numérica.

Página ídeniv éolúmna centraL lema 
número l i |  donde d^e tiblár^^éba déclr 
libisa.

J^ fina  M'@m, tema 53, enelaej^undo 
rengión, donde dicd auá^ilar, dette decir
maxilar.- - ................. .. -

Página 224/ lect^n 38í l í ^ n ^  y ter
cera linea, donde dice medaiosas, Óébe 
decir meftíliiráé/

Fágiaa Mem, lección 50, línelw primé- 
ra y segunda, donde dice parimentoso, 
debo decir pmvimehtogóé ’ ■' ‘

Página ídem, lección 9 % te rc ia  iínéa, 
donde dice Metotitsicoff, debe decir 
Metschíncoff.

Página 225, leoolóa 32, línea s©gún%, 
donde dice sus géneris, débé decir' sú 
génesfe ' - ' ■■ - ^

Página ídem, lección 35, segundá y 
tercérá línéá, doiidé dice MoéfOíogíá, 
defeOídetoMo«‘fciégm^^

Página ídem, lección 37, líneas quinta 
y aoxía, donde dice Acrobiosis y aascro* 
biests, debe d ^ ir  AerobioSis y anáero- 
biosis.

Fágfüta ídem, lección 38, últimi línea, 
donde diée anaerobios, debe decir anae* 
roMoni

Página 226. looción 4t> tercera Ifnoa, 
donde dlw Gehgon  ̂deba to M  Gengou.

Página ídem, lección 45, primera iínéa, 
donde dice Marfoiogía, debe débirMor- 
foiotfa* En la mi»ma leCeMa, én ki línea 
sexta, donde dice Microcaxus, debe de
cir Microoocuf.

Página ídem, lección 47, primera línea, 
donde dice colotíftco, debe decir colitf- 
floo. Eíi la misma lección, en las líneas 
quinta y séxm, donde dice do ilt» heces, 
üebe decir en las hepes.

Página ídem, lección 49, líneas quinta 
y sexta, donde dtóé Serv Diagnóitioo, 
debe decir SarO'Diagnóstíco.

Página ídem, lecoióii 52, última línea, 
donde dice Loeffter, deba decir Loeffér.

Página ídem, lección 54, primera línea, 
donde dice Dneréy, debe deofir Ducrey. 

Fágina ídem, léccióu 55p primers lírtéa^
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4óade dke sá^tófltd08 | debe decir sepro- ñtm.
Págioa ídem, leeoióii 61, éeguada lí

nea, donde dice Aohotium-Sehánicimi, 
debe decir Aqhoriom Schoenleinii. Ea 
la pee última |r útti^  ííoee, donde dice 
albioauB, a&ídrgiiitiS} debe deoir albieans/ aapfergllline.

Página Idem, lecoióii 1,*, tercera línea, 
donde dice etiología, debe (decir etioid* 
gioa. , , :

Página 227, lección 9.®, iegnniia línea, 
oor.de dice mi3 îüióf debe decir máriao. 

Página ídem, lección  ̂ 26, línea sexta, 
donde dice atoxiknerol, debe decir atoxil, 
cneaoJ.

Página 228, lección 88, línea qninta, 
df^nde dice tónico, debe decir tánico.

Página ídem, lección 50, segunda lí
nea, donde dice eeparnis, deba decir es* 
perma. i 

Página 229, lección 12, primera y se
gunda línea, donde dice pnomonis, debe 
decir pneumonía,

Pá< í̂na ídem, lécolón 25, primera línea, 
donde^ dice tinio, debe decir timo.

Página ídem, lección 88, tercera línea, 
óonde dice Ooliíitiasis, deba decir Oole- 
litiasis. ■ ' "■

Página ídem, lección 48, tareera línea, 
donde dice Lencenia, debe decir Lan- 
oemia.

Pagina ídem, lección 45, primera línea, 
donde^dioe Anquilostonnaslá deba decir 
Anquilostomiliais/ .

Página 280, leocito 59, p rim m  línea, 
donde dice Spisilosis, daba decir ,gpiri- 
l̂osiÉ.  ̂'■ , :-

ídem, lección 9^  primara línea, 
donde dice Sachoe, debe decir SchOCi, .

Página ídem, leooión 18, tercera línea, 
donde dice nitradermo reaccIón,  ̂ debe 
dcii^ intraderinQ rcaccidnv 

Piginá ídein, lección 22, última lí
nea, donde dice curadas, debe deoir ce
fradas. ,

Página ídem, lección 8 ,̂ tercera lí- 
neja (^pde, dicet^pulmonar, debe decir 
articufar...., . í. • .  ̂ ^

Página 281, leccidn 38, jegnnda Ifnea, 
denle dice dinioas,debe decir óUaicas, 

Página Idem, lección 45, qninta linea, 
donde dice Salvaisán, debe decir Sal-

Página Ídem,j6ccióp 46,j^gtinda lí
nea, donde dice Linusitis, debe decir di- 
ÁDSitíS.

página ídem, leooión 56, primera línéa, 
dónde dice Oatruocióu, debe decir Obs
trucción. , V " ^

Página ídem, lección .9/, segunda lí 
nea, donde dice hidretímetro, debe decir 
Udrotimétrico.

Página 232, lección 18, quieta línea, 
donde dice Keffer, daba decir Kéfir.

Página ídem, lección 41, tercera línea, 
4Uites de la pregunta procedimieutot físi- 
eob, debe ponerse Procedimientos quí- 
snicos.

Página ídem, lección 53, primera línea, 
donde dice nosocomial, debe decir noso- 
eomial.

Madrid 31 de Enero de 1914.

M INISTERIO D E HACIENDA

Lo que se auuncla al público para su 
conociinientb.

Madrid, 81 de Eoero de 1914.=E! Direc
tor general, P. 0>, Moisés Aguirre.

I l l re e c ló n  € re iie rn i de l a  H énda  
y  C l a s e s  P s isñ v a s .

La subasta celebrada én el día de hoy 
paré la adquisición y ámórtiaaoión de 
Deuda dél Tesoro procedente del perso
nal, ha sido declarada desierta por falta 
de licitadores.

Esta DirecMón Generé U  dispúestc 
que por la Tesorería de la misma, esta 
biecida en la calle de Atocha, número Í5, 
se yerifiquen en la próxima semana, y 
horas designadas al efecto, los pagp» que 
i  cóntinuáción se expresan, y que se en
treguen ióa valores siguientesz

Dia$ 2 y 3 de Febrero,
Fago de créditos de Ultramar del seña 

lamiehto especial establecido por Real 
orden de 5 Marzo de 1918, íaoturas co- 
irrientes de metálico, hasta las presan 
tadas el Óí  ̂anterior^

m  é.
Idem de id, id. en metálico, hasta las 

preseutadaé el día ata terion
Idem de id, id. en efectes, hasta el nú

mero 4.631, ^
^  ̂ •'; D ia  5.

Idem de eridftóé de ülfr^ 
oídos por los Ministerios de la Guerra, 
Marina j  esta Dirección General; facturas 
iorrlentes de metálico, hasta el núme
ro 85.700.

ÍHas 6 y 7,
Idem dé id. íó. en metálico, hasta el nú

mero 85.700.
Idem de4d. íd. en efectos, hasta el nú

mero 85.700,
Entrega de hojas de cupones de I9li 

corresDondientes á títulos de la Deudi 
amortizablé al 5 por 100, hasta el núme
ro 8.669.

Idem de títulos de la Deuda perpettia 
/  al 4 por IQO interior, emisión de 80 de 

Diciémbre de 1908, por canje de otros 
de igual renta, emisión de 81 de Julio de 
1900f hasta, el número 26.879.

Psgode carpetas de conversión de tí
tulos da la Deuda exterior al 4 por lOfi en 
Otros de igual renta dé la Deuda interior, 
pon arreglo á la Ley y Real decreto de 17 
de Mayo y 9 de Agosto de 1898, hasta él 
número 82.413.

Idem de títulos de la Deuda exterior 
presentados para la agregación de sus res - 
peotivas hojas de cupones, con arreglo á 
la Real Orden de 18 de Agosto de 1898, 
basta el número 8-045.

Idem de residuos procedentes de con
versión de las Deudas coloniales y amor- 
tizable al 4 por 100, con arreglo á la Ley 
de 27 de Marzo de 1900, hasta el núme
ro 2.418.̂

Idem de oonVérsión de residuos de le 
Deuda al 4 por 100 interior, hasta «A nú
mero 9.948.

Idem de carpetas proyisionalés de la; 
Deudh amortisable al 5 por lOQpreseqts- 
das para su canje por sus títulos definiti- 
yos, con arfegio á la Real orden de 14 de 
Octubre de 19Ú1, hasta el número 11.139.

Entrega de títulos del 4 por lOO/cmi  ̂
sión de 1900, ppr conyersiÓn de otro» de 
igual renta de las emisiones de 1892, 
1898 y 1899, facturas presentadas y co
rrientes, hasta él número 18.738,

Idem dé Carpetas provisionales, repre
sentativas de títulos de la Deuda amorti- 
sable al 4 por 100 interior, para su canje 
por íúé títulos definitivos de la misma 
renta, hasta el número 1.489.

Fago de títulos del 4 por 100 interior, 
emisión de 31 de Julio de 1900, por oon  ̂
versión de otros de con arre»
glo á la Real orden dé 14̂  d^ Octubre dé 
1901, hasta el número 8.689.

Reembolso de acciones de obras públi- 
t is  y carreteras de 20, 84 y 55 millones

de reales, factaras presentada^,.,,y m  
rrientes.

Pago de intereses de inscripoiones del 
aeméstre de Julio de 1888 y aatériores.

Idem áe intereses dé carpetaade toda 
clase de deudas del semestre de JuRo dé 
1888 y anteriores á Julio.de 1874, y reem
bolso de tftuiosdel 2 por 100 amortizados 
en todos ios sorteos, facturas presentadas 
f  corrientes.

Entregada títulos del 4 por lOfi inte* 
rioi b«8ta el número ÍM3:

Las facturas existentes en Caja jpor con
versión del 8 y  4 por 100 interior y exte
rior.

Entréga de valores depoidtados en arca 
dé tres llaves, procedéntés de creaciones» 
conversiones, éenovadiones y cáitjes. j

N ota. Los apoderados que cobren cré
ditos dé Ultrámar, deberán préséhtáíc la 
fe de vidadelos poderdantes en la Teso
rería de este Oentró en la forma qué 
viene la Real orden de 11 de Abrií dé 1913.

Madrid, 31 de Enero de 1914.-*-Ei - Di- 
factor general, R O., Moisés Aguirre.

D irece lén  d en exal lo  Conteii- 
cioao del üsliado.

Visto el expediente instruido á instan
cia de 0. Manuel Arias Villa, solicitando 
en favor del Asilo de Santa I«abel, ésta- 
biecidoVén la Serrada (Avila), exención 
del impuesto sobre los bienes de las per
sonas júrídídai:

RsgUltando que en el expediente flgU' 
ran los siguientes documentos: ,

1.® Téstimónio notarial de particula
res del testa mentó de D.® Isabel Jiménez 
Viñegra y Grande, fundadora del Asilo;

2.® Oíiro de la Real orden dictada por 
el Ministerio de la Gobernación en 23 de 
Abril de 1902, clasificando á la fundaóión 
como institución de bsneficenoia par
ticular, y

8,® ütt ejemplar impf©50 y debida
mente cotejado del Reglamento del Asilo:

Resultando de loq indioádos dócumen« 
toa que el objeto déla fundación es re
coger é instruir á niños póbres, y  con 
preferencia huérfanos, proporoiqnándo- 
les todo lo necesario pára su ednoaoión, 
vestidlo f  sustento, y sostener una escuela 
de niñas, facilitando gratuitámantC) ade
más de la enséñanzar lo necesario para 
los estudios de escritura y gramátio», y 
álas pobres también, para las 1 acores, 
cuando lo permitan los fondos del Asilo, 
el cual se halla regidó por un GapeHán 
que, entra sus obligaciones, tiene la de 
celebrar misa diariamente» apUcándóla 
en determinados días por e! alma de la 
fuadadcr&y do su esposo, pero sin que 
conste que reciba retribución especial 
por eáte último concepto:

Considerando que el artículo 193. pá
rrafo noveno, del Reglamento de 20 de 
Abril de 1911, conforme con el artícu
lo 4.® da la ley da 29 de Diciembre de 
1910, concede exención del impuesto so
bre los bienes de las personsus jurídicas 
á las institucioiies de banefloenoia gra
tuita, mediante declaración especial én 
cada oaao» previá presentación dé los do
cumentos que la misma disposición de
termina:,

Oonsidérando que el artículo 1.®, apar
tado F, de la ley de 24 de Diciembre de 
1912, otorga la misma exención en favor 
de los bienes que de una manera directa 

ré inmediata, sin interposición de perso
nas, se hallen afectos ó adscritos á la 
realización de un objeto benéfico de los 
ecúmerados én el artículo 2.® del Real 
decreto de 14 de Marzo de 1899: 

Considerando que en uno y otro caso
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de exenoión le halla oomprendido el - 
Asilo de Santa Isabel de la Serrada, qne 
además de haber presentado los docu
mentos exigidos por la disposición re
glamentaria citada, cumple fines de ca
rácter benéfico y constituye una verda* 
derá fundación, caracterizada, pomo to- 
das las de su índole, por la adacricpión 
directa de los bienes al fin: ^

GonsidCfando que á la oonseouenoia 
Quédá expuesta no és óbstácñlp lá 

obligación impuesta al Gapellán Ditee- 
tor de celebr|r misa diariamente, por • 
que este es ióló upa de las obligaciones 
anejas al cargo, qué tienp como prinoi 
pales las dé la enseñanza y dirección del 
Asilo, no señalándose tampoco dotación 
especial póri el cumplimiento de 
objeta piadoso: ; \  ,

OoBSidérando que la Audiencia del 
Gonsejo de» Estado, no es, en la actuali
dad, trámite necesario^ y que esta Direc
ción Generali por delegación, del Minis
tro de Haciend#tieié^pompétencla pái^ 
resolyer en el expediente,! confórme á la 
Beal orden (^  21 de OptubrAttltimo,^ r  

Esta Dirección General ha áóordado 
declarar exentos del impuesto Sobre los 
bienes, de las personas jurídicas, los per
tenecientes al Asilo de Santa !^be), és- 
tablecido en la Sm^rada, debiendo enten
derse Concedida la exención^ no aólo con 
ariregloá la .ley de 29 de Dioiémbre de 
IfilO; sino también conforme á la de 24 
de igual mes de 1912.

Diosiguardie á̂ Vk S. muchos años. Ma
drid, 26 dé Novienabre de 1913,=¿E1 Di
rector general, Antonio Fídalgo.
Señor Delegado de Hacienda en" la pro

vincia de Avila.

Visto el expediente instruido á instan
cia dé D. José Dombríz Corrales, solip -̂ 
ciiáñdO; cbin^' PreiBidente, y en 4avor #  
la^sooiédad de sdcorros mtítuos-de albá^ 
ñiles lia Unidn Obrera, ex;énción de! im 
pdesto sobre los bienes do las personaé 
ju ríd ic a : i

Hésnltandó que en el expediente figu
ran los documentos siguientes:

1#; OertifipaciónJicredítando la perso- 
naüdad del ¡iplicitante;

2i? .Otra pn quc  ̂ consta que fué au
torizado par» géslfonar la^excdción que 
soH^a; y ,í V " >

3i# Un ejemplar impreso, debidamen
te cotejado, del Reglamento, en el que 
consm^ue el objeto de la Sociedad es 
meiorar ia condición moral y material 
dolos asociados, procurando hacer favo
rables las condiciones del trabajo y soco)- 
rrléndoae ntéituamente en los casos que 
elEégbimento determina, á^cuyo efecto 
exisfé fifi fondor destinado al cumpli- 
mféittd del ¿riidern de dichos fines, y 
otro/^eipeciaf; p ir# la  seéción de socO;̂  
rrésj f^rmadéSr ^ .  y otroj mediante en
tregas éemadales^^é los asociados: 

Gohsideraádo $4áAl artíoul#^93 pá
rrafo 9.̂  del Reglihi^nto dé 20 dé Abril 
de l911pconcéde exención del impuesto 
sobre los bienes de las personas jurídír 
cas á las Sociedades cooperativas obreras 
do socorros líiatuos: ^

Óonsiderando que todas estas condi- 
cidnés se dáii en La Unión Qbrersi, en 
cnanto á su sección de socorros mutuos 
y fondos á ella afectos, pero no en cuanto 
a la de mejora dé las condioiones del tra
bajo, para lá cuál no existe precepto al
guno  de exención ni en la de 29 de Di- 
‘ciémbre de 191Ú, ni el Reglamento de 20 
dé Abril de 1911:

Oonsiderandó que la ley de 24 de Di- f 
eiembre de 1912, otorga dicha exención | 
l l  las Sodédidei coóperittvia de sooo** ^

rros mutuos y á las Asociaciones obreras 
que persigan fines instructivos ó de ma- 
joramienio de las condiciones de traba
jo, comprendiendo la exención sus bie
nes muebles y el inmueble que constitu
ya el ediñoió social, oondiciones que ma- 
niflestamenta concurren en el presente 
caso, por lo cual la exención debe ser tp- 
tal desde la focha en que la citada ley de 
19Í2 comenzó á regir:

Génsideí^ándo qué lá audienpla del 
Gonsejo dé Estado no es áotuáimehte tiá- 
mite preoeptiyp, y . que esta pireooión 
General, por delegación dél Ministro dé 
Hacienda, tiene competénciá para resol
ver en el expediente, conforme á la Real 
orden de 21 de Octubre último.

Esta Dirección General ha acordado 
declarar-;

1,° Que la sociedad de albañiles de 
Guadaiajara, denominada La Uálón Obre
ra, está exenta del impdéSto Aébre los 
bienes de las personas jurídicas, én cuan
to á los |ño8 1911 yl912, por todos los 
bienes que constituyan el fondo de sooo- 
rros^ debiendo tributar por los demás que 
le pertenezcan; y 

2P Que la misma Sociedad está exen
ta del mencionado impuei^to, en cuanto 
al año 1̂ 13 y sucesivos,'por todos sus 
bienes niuebles y por el inmueble que 
constituya el edificio social, ai fdere de 
su propiedad.

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 15 de Enero de 1914.=:E1 Director 
general, Antonio Fidalgo.
Señor Delegado de Hacienda en Guadala- 

Jara.

c ío  social, si fuere d e  su propiedadi por 
{ el año corriente y los sucesivos. 
í Díds guarde á V. S. muchos años. Ma

drid, 2 de Diciembre de 1913.—El Direc* 
tor genera], Antonio Fidalgo.
Señor Délégado de Hacienda en Barce

lona. ,

Visto e l expediente incoado á nombre 
del Montepío de Santo Tomás, de Barce
lona, solicitando exención del impuesto 
imbre bipnes de las personas jnrídioás: 
;^ésultándo que á la  instancia sehallah 

unidos los siguientes documentos:
1,® Un ejemplar del Reglamento del 

Montepío, cotejado por la abogacía del 
Eatado, de Barcelona, en el que aparece 
es su objeto ei de socorrer á sus indivi
duos y á la familia dé éstos, en caso de 
enfermedad ó muerte (artículo 1®). por 
meáio de subsidios obtenidos mediante 
Chotas de'suscripción;
: 2.̂  Dos Certificaciones expedidas por 

el Secretario del Montepío, acreditando, 
una de ellas, la personalidad del Presi
dente que suscribe la instancia, y la otra, 
su carácter obrero: '

Gonsidérando que las asociaciepes Co
operativas de obreros de socorros mutuos, 
que estaban cxceptuádas del impuesto, 
sobre bienes 4^ las personas jurídicas, 
por todos'Ios que péseyeren, por el ar- 
tféulo 193 del Reglamento de 20 de Abril 
dte 1911, gozan en lá aotualidad de ese ba- 
deficio en cuanto á sus bienes muebles y 
el edificio social, en razón á su carácter 
de mutualidad, por el artículo 1.°, letra G, 
de la ley de 24 de Diciembre de 1912: 

Gondderando que el Montepío en cues
tión, comp justifican los documentos re
señados, está comprendido en uno y otro 
caso dé éxención, no siendo preciso hoy 
pára concederla la consulta del Gonsejo 
de Estado^ y  estando atribuida competen- 
d a  pava la resolución de esta clase da ex
pedientes á este dentro directivo, por 
Real orden de 21 de Octubre último, por 
delégación del Ministro;

Esta Dirección Génóral ha acordado de
clarar exénto del impuesto sobre los bie
nes dé las personas jurídicas al Montepío 
de Santo Tomás, de Barcelona, por la to
talidad de ellos durante los años 1911 y 
1912 y por lu i bicnci muebles jr el edift-

Visto el expediente incoado á nombré 
dél Montepío La Vicentina, de San Vicen 
té dél Horts, de Baroelona, solicitando 
éxención del impuesto sobre los biénés 
de las personas jurídicas:

Resultando que á la instancia se hallan 
unidos los siguientss documentos:

1.” El Reglamento del Monteplío,: re* 
glstrado por el Gobierno civilde la pro- 
vinoia de Barcélona, en el que aparece 
que su objeto es la adquisición y venta 
á los asociados y Sus familias de los ar
tículos de comer, beber, arder y vestir y 
otros y socorrer á los asociados en ios 
casos dé enfermedad (artículo 1.̂ ), reali
zando esto último mediante subsidios ob
tenidos por cuotas de suscripción;

2.  ̂ Dos certiflcacionés expedidas por 
el Secretario dél Montepío, aoréditando 
una dé ellas snééi'áétér obrero, y lá otráp 
la personalidad^ del Ih^ésidenté qtie sus
criba la instáncia:

Gopsiderandó qué las asociaciones oo- 
operativás de obraros de socorros mu
tuos, en razón á su carácter de mutuali
dad, están exceptuadas dcj ̂ t^dosto so
bre los biéhes de las persóiías júrídiois, 
en cuanto á los de natúráleza mueble y 
el edifi;cio social, por el ai^ícaló 1. ,̂ letra 
€f, dé la ley de 24 de Diciémbre dé 1912̂  
siempre que en ellos concurran los re^ 
quisitos qua en dicho precepto se detcr^ 
mina: . . ^

Gopsiderahdo que bajo,éste aspecto no 
pueden entenderse incluidos en U men
cionada exención los fóndos qué sé des
tinen á objejo de los qué 'Oñú*
mera el precitado texto legal, y por lo 
tanto, los ddaiiaadoB á adquisición dear^ 
tícülos de comer, l>eb6r, etc., ajenos á lá 
beneficencia,

Oonsiderando que, aparte estos fines, 
bajo ei aspecto bcóéílco, el Montepío dq 
que se trata está comprendido en aquellm 
éxp̂ ociión, cpmOx juBtifiqan los réseñadoai 

. doóúúiéntot, qué para concederla no prot 
oisa boy la audiencia del Gonsejo de Es<̂ 
tadp, y, que eáté Géútro directivo, tienq 

: atribuciones, pon delegación del Ministro 
de Hacienda y Real orden de 21 de Octu
bre último, para la resoluqión de esta 
clase de expedientes;

Esta Dirección General ha acordado 
declarar éxento del impuesto sobre losi 
bienes de las personas jurídicas al Mon
tepío La Vicdu tina, de San Vicente de 
Hortf, de Bsrcelons, sólo por sus bieney  ̂
muebles destinados á la beneficencia y 
e| edificio social, si fuere de su prqrjie. 
dáá.

Dios guardé á V. S. muchos Ma
drid, 16 de Diciembre de 1918.^»E1 Direc
tor general, Antonio Fidalgo^
Señor Delegado de Haciéiidt en Barcé* 

lona.' . ^ ,

o i iú .
Irié lO B és '''p roeeA en tes Ae Ul
t r a m a r .

’ Bita Jnnt., en sesífin de 22 de Enero- 
de 1914, ba aoordado la anulacídn de l»  
olaaifloaolón en la oíase 1,- grupo 2." del̂  
artíonlo 1.” de la Ley, del crédito únioo de» 
la relaolón 104 de Denda, pnblioada enla^ 
OáOBXA SB Uaóbio de 1.- de Septtembre>
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da 1807, á nombra áa D. Eamóo 
y Sî e»2í de Su^bo, é- impariante 1.620,05 
pesetas.

Hábióüdose padecido por cita Secreta- 
rí < un error de copia al con signar ©1 nú
mero de la relación del primer B&taOón 
dél Regimiento Infantería de OEaariaí», 
número 42, pubüoada en la Gaceta del ° 
de Septiembre da 1913, se recíifioa por 
el presente, á fin dé que se entiénda que 
dicha relación es la número 8.599 en vez 
de la 8.509, 

liO que »e publica en la Gaceta, á los 
efectos oporttsnos.

mMáiU, m úe Eaéro de 1914.—El Sa- 
oretario RiCBrdo 8lsneroSí»V.® B,®: El 
Presidente, Ordo fi?2 .

• mmmü ■ '

OARHETEHÁS ■
CONálKRVACIÓN t  REPARACIÓN

'En u n ' buen sistems  ̂ de coriSérvsciótt 
< o carretorais la'- admmistrjacioo debía 
¡t qnidr íodes ios años el volümsn da 
pioji a maehacada.paFa conservación'del 
fir n eqúi?-iÉi6nlB-"al--'dél"deBgéeté suí-rido 
por éite en el mflo preoedexite más la 
marf>:̂ a de ©onsoiidaciéa, pero cisando 
lós-crÓditorcohcédidos' no- 'aíéanzin :á In 
fium-a necesaria, es lo eqr¿itativo distri
buirlos entre-'MS' --provinéfas, proporoio- 
natesiite''^i'iV múúisfo'de ”kllddkéirbt d é  
carretera al vommea medio da despásíía 
poi kilómetro y al costo del metro cúbico 
úti p dra machacada €oIócafdo''''góbre- da' 
carreíers, y remitid dttos pof las
Jefaturas de Obrás Públicas j  hechas 
corre colon es en Jci de volumen de dés- 
gaate dé Las Palmas, -‘por esti-
marie» erróneos, f̂  sdopíéhdo^  ̂B^ presio’ 
en relación con las provincias limítrofesf 
paradla áe Jsón, píér ito haber remitido 
nada fie ha llegado á la distribación qué 
figura en ol adjunto resupien para 900.000 
pesetas del millón que autoriza á subas
tar el Gapítuio 19, ArtículO'2.*  ̂del presu
puesté vigenté, reservando 100.000 para 
poder taténder á circunstancias especiales 
qua-pudieran preseEtarse.'

En 'censécuéncla dé lo expues-t^̂ , ■
. S ; ^ M . ' ' e l E é f g i )  se-'ha servldo-dis- 

ponerlo siguiente;
1.® Aprobar la distribución que deter

mina el adjunto-reBumeD;
2.® Ordenar á mñá Jefatura qua for

mule f  remita ios presupuestos de 
pios^para ocnservaoíón, durante ■ el #ño- 
19,14/ de ias' carreteras qiw ínás lo mme-- 
siÍÉn déntro del límite que á cada una 
determina el adjunto estado.

3.® \ Que'para-^éciunir ios gastos ge.ua-, 
rales, déatóástás y ©impMñosr  ̂
tación y expedientes m agrup.ea los - saco' 
piofi,j^cf^éa^^r^tér»á .8argo.;4e 
Ingéhieró, de forma que no resulten pre
supuestos para subastas meaores de 7.500 
pesetas en cuanto esto sea posible, de - 
b ié i^  justifiéar la Jefatura en su

me las riísones que tco.uif4^R reducir 
^gstii.cánticiad límil© m  casos muy espa
ciales;

4.® Que Im Jefaturas dt-^berán remitir 
loi pro?@otoi-á la Direoción Gener.^! de 
Obr; ŝ Pública® zutm  Ó© 1.® de Marzo 
próximo;

5.° Que la Dirección Genera! de Obras 
Páb.licag queda, autorizada para ir distri
buyendo cuándo y como lo estima opor
tuno, tanto las 100.000 peiotas que que

dan po.r' repartir, como las esonoroi^.s 
que m obtengan en los créditos conoadi- 
dos á las Jefaturas por las bajas da su 
basta.

Lo qn@ da orden del ®©ñor Minisiro co
munico á V. S. pur# su oonooimienío y 
demás efeoío.s. Di.o» guarde A V. S. m u 
chos años. Madrid, 29 de Enero do 1914.«- 
®1 Director general. A. Calderón.
Señor Ingeniero Jefe de Obras Públicas 

de...
B is ir ib u s ió n  m i r e  I m  J e f a tu r a s  da O b r m  p ú b i im  d e l c r é i i to  de  900.000 p ese ta ^  p a r a  

a co p io s p a r a  c o m e ^ v a c ió n  d e l f irm e  c o rre sp o n d ie n te  a l  c a p iM o  19, a r t ic u lo  3:^y con^  
cepto  ú n ico  é e l  p re s í ip u m to  v ig e n te , d e ja n d o  lO O M O  p e s e ta s  p a m  carne e o ttrm rú i*

■ marios, • ■ „ - ,

J E F A T U R A S

Albacete >-4:' 
Alicante.. . . . . . . .
Almería... . . . . . .

'Ávila.,.v...........
Badajoz..
Biroeloija...........
Btí:rgos,:............. .
Gáoííresi . . . . . . . . . .
O á - d k , , 
Ganarias (Tísnerife). . 
Ganarías (Las Palma») 
G&fitellón. . . . . . . . .
Ciudad Raal .
Córdoba. .........

. . . .
Qmnmk,.-. . . . . . . .
Garoaa.. - . . . . . . . .
Gráfcnada.. . . . . . . . .
Guadáiajara.........
HuelVá/ - . . . . . . . . .
Huejca.. . . . . . . . . .
Jaén*... . . . . . . . —
León.. . . . . : a ..... I..
Lérida... . . . . . . . . .
Logroitó;. V. . . . ; . .
L u g O í .V. . . . . ..
MadríA.- i,.,...
Málaga.  .......
M u r c i a . 
Orense., . . . . . . . .
Oviedo. . . . . . . . . . .
Paléncla.. . . . . . . . .
Pontevedra...........
Saíatnajonga   ______ -
Santander,.. . . , . .
S(̂ go Via
S av ilia ......w ....
So?ia¿. . . . . . . . . . . .
Tarragona.,. .
Teruel . . . . . . . . . . .
Toledo». á ‘. .., 0: ....
VAIenoia .
VAlladolid.. . . . . . .
Zsmara . . . . . . . . . .
Zaragoza
B alear» . . . . . . . . .

Tqtai^ s.

DATOS REMITIDOS
rOR LA JEPACTURA DE OBRAS PÚBLICAS

Longitud
en

conservación.

Kilómetros.

Volumen medio 
del desgaste 

por kilómetro.

Metros cúbhos.

Precio medio 
del metro cúbico 

de piedra 
machacada.

Fssetas. , ,

qu9 se asigna;- 
Ú cada 

provincia.

PesetcíS.

1.440 :65 , . :4,^0-;, . 17,000
854 100 3,50 16,500
643 95 4,00 13/500
668 70 5,80 15.000

1.296 -.,,■.-.70.. 5,54 27.500
1.062 108 - 6,30 , /39:500
1.812 30 6,25 19.000
4.246 40 i;64 15.500

648 50 9,50 17.000
236 79 5*47 5.500
267 100 6,37 9.500
609 .., . 70. U -«Q Q

1.075 ' '  ■ 5Ó" 7,ao_. .
1.272 60 6.00 25.000
lr067 41 7,85 19.000
1.370 60 8,00 36Í000

949 40 6,50 13 500
900 74 5,50 20.000

1.443 31 4,50 11.000
500 43 9,14 11.000

1.467 50 6,00 24.500
1.091 50 6,00 18/000
1.453 10 4^0 ‘ 18/000

721 70 5,00 14.000
839 50 5,00 11.500

1.018 33 8,00 IBi000
1.157 70 11,00 49.000

787 30 5,00 : 6.500
1.071 60 4,00 14.000

661 30 ' 7,00 - 7.500
1.515 50 6.10 27/060
1.257 72 7,60 38*000

889 10 10,00 , 24.500
839 67 6,00 18.500

1.119 50 5,00 15:500
698 50 6,50 12.500
913 56 9,50 27.000
760 50 5,16 11.000
834 > 100 4,48 20.500

1.X49 50 4,13 13.000
1.824 40 9,00 ; 36.000

878 90 4,40 19*000
1.194 50 12,00 39/500

925 50 6;73 17.000
1.617 50 7,50 m r m

769 60 . 2,60 i 7.000

46.522 » .;» ■ .. . 900.000

OAIJTIDAP
r e d o n d e a d a

MááíW, 2é da Eaéi'ó da 19^^^49roliitdo por Ó. ÍI.=^U^t|irt0 .

MADEID.*-Est tlp. “Suoesoros de,Klvadro^ra”.--?PÍEi«eiô ^̂  ̂Sam yimte,íaiÍTOij áOii


